
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, doce de febrero de dos mil veinticuatro 

 

DEMANDANTE GLORIA INÉS AGUDELO GÓMEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-007-2022-00172-01. 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, antes de dictar sentencia, se incorpora al plenario 

certificación expedida por el HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL de cuál fue el último cargo que 

desempeña o desempeñó la señora GLORIA INÉS AGUDELO GÓMEZ en dicha entidad y si la misma 

tiene o tenía la calidad de empleada pública o trabajadora oficial, especificando el cargo que 

desempeñaba y si a la fecha se encuentra vinculada. Igualmente se pone en traslado de las partes 

por el término de tres (3) días para que se pronuncien en lo que ha bien tengan respecto del documento 

en mención, escrito que deberá allegarse al correo electrónico oficial 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Lo anterior con fundamento en lo previsto en el art. 170 y el inciso final del art. 173 del Código General 

del Proceso y los artículos 48 y 54 del CPT y de la SS.  

 

Vencido el mismo, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha.  

 

 

Lo anterior se notificará en ESTADOS. 

 

 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 

CERTIFICO:   Que el auto anterior fue notificado por  
ESTADOS No.  _024__fijados hoy en  la  secretaría de 

este Tribunal a las 8 a.m. 
Medellín      13 de febrero de 2024 
 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

. 
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